


RESUELVO

I. Adjudíquese, como beneficiaria del Programa Internacional de Intercambio
PIIUTEM-3-2025, a doña RAYEN ALEN CAMPOS CATALÁN con el pago único de $4.000.000.-
(cuatro millones de pesos) destinado a apoyar su proceso de movilidad internacional.

II. Autorícese, el intercambio estudiantil a doña RAYEN ALEN CAMPOS
CATALÁN, Cedula Nacional de Identidad N° de la carrera de Ingeniería en Gestión
Turística, de la Facultad de Administración y Economía, a la Universidad de Ciencias Aplicadas de
Bremen - Alemania, entre el 01 de abril de 2026 y el 30 de septiembre de 2026, en calidad de
beneficiaria de la Beca del Programa de Intercambio Internacional UTEM – PIIUTEM-3-2025.

III. Los gastos de pasajes, estadía sanitaria, seguro de salud y manutención
serán financiados por la Beca Programa de Intercambio Internacional UTEM – PIIUTEM-3-2025.

IV. Al finalizar su intercambio la alumna deberá presentar un certificado con las
calificaciones finales y pruebas, documentos que servirán para el informe de actividades a
presentar para dar como satisfecha la ejecución de su beca. Así también, deberá realizar una
rendición desglosada y documentada (factura, boletas, ticket, etc.) del total del monto entregado
para estos efectos.

V. Durante su permanencia como alumna de intercambio la Universidad de
Ciencias Aplicadas de Bremen - Alemania, la estudiante solo pagará los derechos básicos de
matrícula y conservará su calidad de alumna regular de la Universidad Tecnológica Metropolitana.

VI. Autorícese a entregar a la alumna los montos que permitan financiar su
estadía en la Universidad de destino, de acuerdo con los conceptos autorizados por las bases del
Programa.

VII. El comprobante de compromiso presupuestario N°190088 de fecha 26 de
noviembre de 2025, la Resolución Exenta N° 02169-2025 “Seleccionados PIIUTEM-3-2025", la
solicitud de movilidad becario, la carta aceptación universidad de destino y el convenio de estudio
PIIUTEM-3-2025 firmado por becario entre otros, forman parte integrante de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese,
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